
La unión entre USGAAP y las IFRS acerca del valor razonable. ¿Puedes 
ver la unión?  

Pocos temas han  estimulado tanto debate en la contabilidad como la medición a valor 
razonable. Se le ha culpado de muchas cosas en los últimos años, incluyendo la contribución 
a de la crisis de crédito. IASB y FASB se han comprometido a una respuesta conjunta, y 
ambos han publicado documentos de discusión en los últimos meses. Sin embargo, a pesar 
de centrarse en la convergencia de las normas contables y trabajar juntos para lograr un 
conjunto de estándares mundiales, está claro que estos documentos no son totalmente 
coherentes entre sí. 

 
La presión de el Congreso de los EE.UU. en marzo dio lugar a la publicación por parte de 
FASB de varios  (FSPs) sobre el valor razonable y el deterioro de valores de deuda. IASB 
solicitó opiniones y llegó a la conclusión de que la orientación de FASB sobre medición era 
ampliamente consistente con las orientaciones IFRS contenidas en el informe del Grupo 
Consultivo de Expertos (EAP) de IASB del pasado mes de octubre. 

 
Los documentos de FASB y IASB tienen diferentes énfasis (por ejemplo, el FSP se centra en 
los indicadores de los mercados inactivos; el EAP requiere que la dirección considere toda la 
información disponible y aplique el juicio) y algunos diferencias sutiles (por ejemplo, sobre 
las transacciones que no son ordenadas), pero no se espera que estas causen diferencias en 
la práctica. 

 
La orientación de la FSP y la EAP ha sido incluida en el esperado borrador de exposición 
sobre la medición a valor razonable, publicado el mes pasado. Aborda la pregunta de cómo 
medir el valor razonable, pero no cuando. Por lo tanto, no es quizás el asunto más 
controvertido del momento. El estándar propuesto se basa en el equivalente de los EE.UU., 
la norma SFAS 157, "Las mediciones a valor razonable". Las definiciones de valor razonable 
son idénticas - es decir, el precio que sería recibido por vender un activo o pagado para 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre los participantes en el mercado en la 
fecha de la medición " (el enfoque de "precio de salida") - pero existen algunas diferencias 
importantes. IASB ha propuesto no permitir el reconocimiento de un día de ganancias para 
los instrumentos financieros cuyos valores son significativamente impactados por entradas 
inobservables (los llamados instrumentos financieros de Nivel 3). 

 
Esto parece ser un movimiento sensible en respuesta a las recientes condiciones de 
mercado, pero no obstante es una salida interesante desde la posición de los EE.UU. IASB 
también ha propuesto una unidad de cuenta diferente para los instrumentos financieros 
medidos sobre bases diferentes a los  precios cotizados no-ajustados en un mercado activo 
(denominado instrumentos de Nivel 2 y 3 - es decir, al nivel de un instrumento individual en 
lugar de una cartera ). Esto parece contrario al enfoque general adoptado por los bancos de 
valorar ciertos riesgos en sus carteras de derivados (como el riesgo de crédito) a través de 
toda la cartera en lugar de cada instrumento individual. Hay otros cambios sutiles que 
también podrían dar lugar a diferencias en la práctica. 

 
Como se menciono, IASB y FASB se han comprometido en una respuesta conjunta para 
abordar los aspectos relacionados con la información que se deriva de la crisis de crédito, 
algo pedido por el G20 y, más recientemente reflejado en el documento en los EE.UU. sobre 
la Reforma Regulatoria de la Administración de Obama. Esto también se refleja en los 
continuos llamados de muchos para una contabilidad en igualdad de condiciones entre las 
NIIF y los PCGA de EE.UU., a pesar de que existen algunas diferencias muy significativas 
entre los dos PCGA. 

 
Está claro que hay verdaderos retos al tratar de avanzar y mejorar las normas de 
contabilidad rápidamente, mientras que al mismo tiempo evitar la creación de nuevas 



diferencias, algunas de las cuales pueden ser sutiles y tal vez de menor importancia, 
mientras que otras pueden tener un mayor impacto. 

 
Traducción libre realizada por María Sonia Barrientos del articulo escrito por Richard Keys 
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